
Búm* 48^. Viereès 9? de Agosto de 1184. 88 ténU» de peseta#

3E LA PROVINCIA SE COROOBA.
Las leye* y la* dlnposlelonee de! Cobler* 

»o «on obllRatorlas para la eapltal de pro- 
viñeta dende ^«e se publlean oUeialmente 
en ella « y desde enatro dias despuea para los 
fernds pueblos de la misma provlnefa. (Vey 
e tt du Noviembre de ISSV.)

SUSCRICION EARTICVLAR.

Se publioa todos los dios iseepío tos Domingos'.

Un mes en Córdoba. PUs. 8 W. fnors, 4
Trimestre id.. . . 8*« » 11*18
Seis id. , . . . i«*eo > 12*80
Un uño. . * . . 38 » 45

Las leyes, órdenes y anuneloa ^ac se man 
den publlear ea los «floletlnes oflelalesa se 
ban de remitir al Oefe polílfeo respeeílvo, 
por enyo eondueto se pasarán d los editores 
de los meneloandos perlódleos. (Ordenes de 
C de dbrU, de 3 y *1 de Octubre de «>**:<).

presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia ceattaúan siu aovedad «o su 
imnortante Milud en el Real Sitio 
de San Ildefonso.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Subsecretaría.
Programs pars «1 primer ejercicio 
de oposición á las piscas de Ajapirsu- 

tre à la Judicatura.

Derecho penal.
(Cootiauacioo.)

S5. Cela aplicación de Isa penas 
en el caso de Tarica delitos compren* 
didus en un aoio hecho, ó cuando 
one de ellos sea medio necesario para 
cometer el otro. Explicación del 
articulo 0.* del Código penal, y exi
gen de la jurisprudencia del Tribu
nal Supreme sobre el mismo.

3d. Del modo de determinar la 
pena superior á otra al no la hubiese 
superior en la escala, ó fuese la de 
ttiuerte, y la superior ó inferior A una 
multa.

37. De la dinaion en grados de 
^•s pense divisibles. Como se compa
ru loa grados cuando se compone 
^A pena de tres distintas. De las re* 
^■'•9 de analogía para la division de 
1* pena en otres casos. Juriapruden* 
®>e da! Tribunal Supremo.

38. De la demencia en relación 
®on la ejecución de las penas.

39. De lainúiencia de la edad y 
del sexo en la ejecución de las penas 
7 en 'a aplicación de las sefialadas 
por ponto general A los delitos.

LO. Exposición razonada de las 
reglas que establece el Código penal 
para el oumpUmiento de las penas de 
•adona perpétua y temporal,

<b ExpoilflUe HioRAiU de la* 

reglas que rslablece el Código penal 
para el cumplimiento de Isa penas d® 

i reclusión perpétua y temporal, pre- 
J aidio y prisión.

42. Exposición nzonada de las 
reglas que establece el Código penal 

. para el ovmplimionto de las penas 
do relegación perpetua y temporal, 
eztraú&miento y oonfiuamieuto.

43. Forma de la degradación, de 
1 la reprensión pública y del arresto 
[ mayor y menor.
; 44. Exposición razonada de las 
1 causas da extinción de responaabili* 
: dvd penal enumeradas en el Código 
•vigente.

46. De la prescripción de los de- 
litosy penas. Requisitos densa y de 
otra. Prescrito el delito ó la pena, 
¿«ubaiato la reaponfiabUidad civil que 
sset del delito?

I 40, Dietincion entre delitos poli
ticos y comunes. Efectos de esta dis* 

' tinción.
; 47. Definición de los delito# de 
‘ traición en el Código penal vi

gente.
1 46. De los delitos que el Código 
’ define con los nombres de dehtoa 

contra el derecho de gentes y de de
litos de piratería.

49. Exposición razonada de los 
delitos que el Código penal define 
con el nombre de delitosde lesa Ma
jestad.

56. Cuales son loa delitos que el 
Código define bajo el nombro de de
litos contra la forma dn Gobierno.

51. Do loe delitos de los funcio
narios públicos oontra la libertad per
sonal y contra la seguridad de no 
ser juzgado y penado sino por Jue* 

* oes competentes y por leyes preexis
tente# al delito.

— 62. De los drlitof. cometidos por 
los foneionarios público# contra la 

, inviolabilidad del domicilio y de la 
,^ correspondencia y contra la propie

dad particular.
53. De los delitos de los funcio- 

: nauos públicos oontra los derechos 
' di rujuicD, «soeiaoion y cfiiefi^nu,
A

54. Exposición razonada de los 
delitos que el Código penal define 
como de «teutsdo y resistencia ó 
desobediencia grave á la Antoridad 
ó sus agentes.

55, Del desacato y de los insultos, 
injurias y amenazas & la Autoridad, 
á sus agentes y A los demis foooio- 
narios. Defioioion de estos delitos.

56, ExpoBicion razonada de ice 
delitos que el Código penal llama 
desórdenes públicos.

57. Exposioion razonada de loa 
delitos de falsificación de la firma 6 

! estampilla Raal, de las firmaa de los 
! Ministros y de aellos y marcas.

58. Exposición razonada de los 
delitos de falsificación y expeudioion 
de moneda falsa.

59. De la falsificación de billetes 
de Banco, documentos de crédito y 
de las varias clases de papal sellado, 
y de su expeudioion. Dsfinloion de 
estos delitos en el Código penal.

60. De la falsificación da docu
mentos privados. Explicación del 
concepto (documento privado» Del 
uso en juicio de documentes falsos, 

61. De la falsificación de células 
de vecindad y de oertifioedos para 
examioarao de algún servicio públi- 

! ^'0, y para demostrar méritos ó eir- 
j cunsiancias análogas. 
' 62. Examen de las disposioiones 
* ¿el Código penal que son oomanea 

r^e lafatsificauion de la firma Real y 
de los Ministros, A la moneda, A la de 
documentos da orédito y efectos tim
brados,y A la de los demás docn- 

* mentes, 
' 63. Exposición razonada de los 

delitos de uaurpaoion de función»#, 
' calidad y titulos. ; de uso indebido 
* de nombres é insignias,

64. De la prevaricaeioa. Diver
sos hechos que el Código penal de
fine y ca iti g a bajo este concepto, 

65. Oí la infidelidad en la custo
dia de presos. Delitos que diatingaa 
el Código penal.

61. Ds los delito# do infidelidad ' 
6^ 16 cmUxIíi 4# doiamsntpf, •

<7, De la violación de secretos. 
Delitos que el Código penal, distin
gue bajo este epígrafe. Qué debe en- 
tenderse por «secreto para loa efec- 

' toa de este delito.
' 6S. De los delitos de desobedien

cia y denegación de auxilio por par. 
te de funcicnarios púb'icie ó de los 
llamados A serio. Eximen de las die- 
posiciones del Código penal.

69. De los delitos que pueden 
oemeterse por los funoionarios pú
bicos, anticipando, prolongando ó 
abandonando las fnnoiones de su 
cargo.

70, De los delitos que el Cóaigo 
penal define con los nombres de 
DBurpacion de atribuciones y com- 

' br amientes ilegales.
71. Delos abusos contra la ho

nesti lad por parte de los fancionarios. 
Dslitos especiales previetos y pena
dos eu el Código en esta materia.

' 78. Exposioion razonada de los
varios delitos definidos en el Código 
en concepto de cohecho.

73. Exposición razonada de los 
deli'os que el Código penal compren
de bajo el epígrafe « Malveraacion de 
caudales público#.* Examen espe
cial de les disposicional sobre ezta 
materia en relación con los depesi* 
tiríosy adminiotradores de bienes 
embargados ó seeaeKrados que per
tenezcan A particulares.

74. Defiaicion, según el Código 
peca!, de los fraudes y exicciouea 
ilegales por foneionarios públicos.

76. Negociaciones prohibidas A 
los empleados públicos. Eximen de 
esta disposición penal. De las estafas 
en general cometidas por los funoio- 
narios públicos con abuio de an 
cargo. ^

76, Exámen de la definición del 
delito de asesinato.

(3e continuará.)
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nm^iM.
Núm. IOS,

Alcaldía conslîtuc’oual 
de Horna ch uelos.

Extracto do lu actu do aonerdoe del 
Ayuntimiecto en el trlmeotre do 
1? do Abril al 30 do Junio de ex- 
preudo año, en complimiento y à 
los e fee tn del art. HO de la Lay 
monicip»! vigente.

Ordinaria del iO de Mayo, ; 
Preaidencia del Sr. Alcalde.
So dió lectura i la del sota an

terior. fué aprobada y se antoriró. j
D.óaa lectura de loa aBatetinei 

o fina ¡00» y quid 5 alterado el Ayun
tamiento de tu contenido.

Se acordó à potioion del regidor 
Sindica, relevar del cargo de De
pon.tarij municipal, por ejeroerlo 
■in fiasaas ni ser persona de garan- 
tiaS.

Fuá nombrado para austítnirle 
don Frano'soo B us y Buiz persona 
apta y de end 150tes garantías.

Del propio modo y por iguales 
fundamentos se relrvó del cargo de 
Depositario del Pósito i don Uanuet 
Zamora y Mañoz y eu su reemplazo 
fué elegido y nombrado don A -torno 
Oaicia y Garcia cou aptitul para 
et cargo, y de baetaute arraigo.

Se acor ó la expeudioion de bas
tante número de células personales 
del año de 82 83, que entregó el 
Ayuntamiento anterior en esa forms.

Tambieu se acordó adquirir en 
Góidona del tallar de don Francisco 
Fercsndei tels sillas pera lus seño
ree Concejales por hallarse eu mal 
estado Isa que existen.

Qie se adquiera un sello para los 
asuntus dsl Ayuntamiento en ci sen
tido uticial.

A Virtud de queja de un vecino 
contra el médico titulár de esta viila 
sobre fa tide asisuncia, se acordó 
que el señor Presidente depure loi 
b(.c.ioa y dé cuenta à la Corpora
ción.

Put último se reprodujo el acuer
do sobre la tubasta del servicio de 
b»gHjea y material de alumbrado pa
ra el año próximo de 84 85. 1 

Fxtraotdioaria del 12 de Mayo. 1 
Presi encía del Sr. Alcalde. ; 
Diese lectora del acta de 24 de 

Abril último en que tuvo efecto el 
sorteo de its a juntos y fié insta- 
I*da la junta municipal de consu
mes.

Tambien 1» leyó el «Boletín ofi
cial» el que designa los capot da 
cocauenoa para el Tesoro y faé i 
•cepudo el respectivo 4 este pue- ¡ 
blo. i

Pro cedí ó» ft 4 diaoutir los medios 
don que había de cubrirse el cuocier- ; 
to con la Hacienda en el año entran
te 84 85 y aoorióae por unanimidad ' 
efactnarlo por administración musi- | 
dipal, con lo que fué levantada la 
sesión.

Ordinatis del 17 de Mayo, 
Presidencia del Sr. Alcalde San

tiago Peinandex, i 
Se leyó, aprobó y autotisi el no

ta de la interior. j

IMôie ««***» y ’ectuf» de! eento- 
ntdo de los «Bule tin es cfioiales» y 
quedó enterada ia corporación. , 

Se acordó adquirir tubos de lin- ! 
fs vacana para la vacunación en la j 
eatasion oportuna. j

A virtud de cioclon del Gonce- : 
jal don Manuel Osreia sobre intru- . 
sioneo en la vereda que conduce A la j 
dehesa boyal de Santamaria, saaeor- í 
dó inspeccionar el hecho, se nom- 1 
b ó comisión comprendiendo en ella ; 
el Concejal ponente, que se resta
blezcan y renueven los hilos y se dó 
cuenta del resaltado prévis citación 
A los dueños colindantes.

Se acordó Io propio respecto A i 
otra vis por denonoia de nn parti- ) 
catar. '

Idem sobre mejora del local para Í 
la clise de niñes y habitación de la ! 
prtf-sora ti talar. j 

Idem sobre so ministrar medios 1 
benéficos en pré de los pobres des- 1 
validos ínterin dure la carencia de 1 
foLdos especiales de caridad por 1 
no abonar el Tesoro los qae corres- ( 
punde, t

Se acordó practicar diligencias 
para hacer que iegreae en la ceja 
musictpal cierta partida pequeña, 
qae ha de acreditar su inversion en 
caso coutrano el Alcalde anterior, 
B'gua datos saminiatraios por el 
agente en Córdoba D. Btoargo Au
mente, y terminó la «o#Í Q.

Ordiaaria dal 94 de Mayo. 
Precidvneia det Sr, Alcalde San

tiago Feraandez.
Fué leída, aprobada y autoriasda 

el acta de la anterior. 
üióse tamb on lectura de lo coa- 

tenido ea loa «Boletines oficiales,» 
enterado ei Avuntsmiento y acordó- 
se preitar debido cumplimiecto A lo 
qae le c mpete.

8'1 acordó se suministre al encar
gado del reloj público el combustible 
necuaario para eu alumbrado especial 
por las noches.

A instancias del señor Presidents 
le fueron cuncaaidos dues dits de 
licencia para atender A sus partiou- ' 
larer asuntos, quedando encargado 
del destino el aeñor primer teniente 
D. José de Vera y Barranco. - 

Acuerdo sobre subastar semanal- ! 
mtn'.eel abasto público de carnes 
ae hebra, con otras disposícionosen- 
osmioadns A la inspección sanitaria 
de las reses que ae sacriSquen.

Item reprodaciendo el acuerdo 
en acta anterior sobre mejorar el lo
cal de la clase titotar da niñas.

Por último proveer en D. Fran- 
oisco Espino Palomina, Profesor ve
terinario la plaza de inspector de 
earnest a reemplazado D. Joan Mar
tin Bibsia, que la dimitió y se au
sentó de la pcblacion y que al nom
brado se le aumente A en escasa do
tación ciacuenta pesetas anuales.

Ordinaria del 31 de Mayo. 
Preeidencia del stfior primer Te

niente Vera Barranco.
Faé leida, aprobada y Sé antorisó 

el acta de la anterior.
Igualmente ae leyeron los «Bole» 

tiñes ofloialM» y quedó enterado «1 
Ay unta miento.

Be présenté si répirtimleito dé

Inmuebles pin el aflo entrante de 
1884 85, se acerdó espouerlo ai pú
blico por término de ocho dias para 
oír de agravios, y hecho, tramitarlo 
cusí corresponde. 5

Dióse cuenta del acoplo de pie- 1 
dra para el de la calle de Vera; so 
gasto jnstiñeado en cuenta se apro
bó acordéndose su esposioion al pú
blico.

Se aoordó que el señor segando 
Teniente de Alcalde don José Gonzá
lez Gabaliero pasase en oumiaiou A 
Córdoba A oca tratar ou empedrador 
por no haber quien lo haga en el 
pueblo para verificar el aeordado de 
la calle de Vera.

fué leída la comanicaoion fecha 
33 del Sr. Gobernador civil con in
serción de la Real órden recaída en 
el expediente de suspension del 
Ayuntamiento anterior de esta villa 
y de h^ber pasedo el expediente A la 
Audiencia de lo criminal de Córdoba, 
enterado el Ayuntamiento.

También se dió cuenta de otra 
comunicación de dicha superior au- 
toiidac civil con ioseroion de ctra 
del Alcalde de Castro del Rio en cré
dito del paradero de la inscripción 
nominet esuaviada de que se bizo 
mención eu la oïdinana de 19 de 
Abiil último y se acordó io proce
dente con tal motivo.

En conclusion se dió cuenta de 
la Inversion de fondos ea el mes de 
la fecha, se aprobó y terminó la se
sión.

Mes de Junio de 1884.
Ordinaria del du 7,

Presidencia del Sr. Alcalde San
tiago.

Leida, aproba y autorizada la del 
nota anterior.

También se leyeron loa «Boleti
nes oücules» y de su conteniio 
quedó enterado el Ayontamionto.

Se presentó, leyó y fué aprobada 
la distribución de fondes del prosí n- 
te mes,

Dióse cuenta y lectora del expe
diente incoado con motivo de la 
queja prodaoids sobre el médico ti- 
tolar D. Manuel Garcia Dorin, rese
ñando los trAmit^s del da su nom
bramiento en 1881 y defectos en so 
trámite. El Ayuotsmiento eatiman- 
do los hechos, acordó la d-ispoaesioa 
del referido titaur y nombrar inte- 
rinameute A D. Juan Carrasco Ba
llesteros.

Se acordó adicionar A la nota de 
distribución de fondas por si el ser
vicio lo exige, (CO pesetas del capí 
talo 8.'art. 10, y 350 del capitale 11 
art. 1.’

Se presentó y leyó la cuenta se
manal de gastos en el empiedro de 
la calle da Vejar, se aprobó y acor
dó ezponerla al público por tér
mino de siete días.

Pot último se dió cuenta y leo- 
tura del expediente de inspección, 
deslinde y amojonamiento de la ve
reda de la dehesa boyal, sil como 
del gasto ocasionado en tal servicio 
faé aprobado uno y otro y que se 
archive el doenmeato y so abone 
el gasto, y faé levantada la sesión.

Ordiaaria del 14 de Joui), 
Presidencia del Sr. Alcalde: San- 

Usgo FeroAhdes.

Fué aptebadada y ae Auterízó el 
acta de lit etterior.

D.6ee cuenta y lectora de los 
«Boletines oficiale,'.» yds su conte
nido quedó enterado el Ayunta- 
miento.

Faé presentada y leida la cuanta 
semanal ael arrimo de pitdra duran
te la semana antortor para el em
piedro delà calle de Vejar; se apro
bó acordando su expusisiou al pú
blico.

Faé admitido como vecino don 
Francisao Espino Palomino por ha
ber acreditado ofioialment# baberas 
despedido de Luoenn, qae se adicio. 
ne al padrea vecinal A los ifcotos 
concuceatea.

El Sr. Teniente segundo D. Jusé 
Gonzalez dió cceulj de la comitiva 
que se le confinó para Córdoba, hs- 
bieudo con ti atado A destajo y A vein
ticinco céntimos de peastn le vara 
aupeifinal con el maestro D. Fraa- 
cisco Garcia, siendo de cuecta del 
A>uoUmÍcato el arrimo os waieria- 
bs y operarios. Se Aprobó «1 c utra- 
U y que se dé pneci^o al empiodru 
de dicha calle de Vejir.

Por ú timo, se .acordó relevar A 
D, Bernabé Cautre Godztlez del car
go vôl cuido del reloj pub ico y nom
brar en su tugar A D. R-men G-.ro,a 
Durao, y fué .0canuda la ats.on.

Núm. 199.

Alcaldía c: nstduciou^l 
de Torrtcdmpo.

o. Jeté campos y Bianco, Alcaide 
cnnstitncional de esta villa do Tor
recampo.
Higo saber: qae por aca''’rdo de 

la Corporauioa qq, tjogo el honor do 
presidir y en vinal de baHaroe va
cantes las dos pítzva de Mediciaa y 
Citugia titulares de esta villa p'^r 
haber t.rminado el coitrvto de los 
qae venían d'.semp ñandolas. re 
convocan nnevt.e asoirantea A las 
mis míe que h^n de preveerse en li
cenciados en ref'ridus facultades 
y cayos aspiraatea proaentarin sos 
Sjliciiodea duoamoatas eu la Beiré- 
taría de este Ayautamiento donde 
podrán en te mai del pliego de coca 
diciones, en el término de veinte días 
con ladea desde la iosercion de este 
anancio en el «Boletiu oficia'» de 
esta provincia,

Torrecampo 26 de Julio de ISS4. 
—José Campos y B anco.—A tunso 
Crespo, Secretario.

Núm. 207.

Alcaldía consítluSoaal 
. de CórJeba,

Tacaute la piase de Arquitecto 
titu'ar de esta ciadad, dotsda ea el 
pr«supaeato vigente oon el sueldo 
anual de 8000 pesetas y 250 para 
aastos de enoritorio, en cayo destino 
le auxilia un Ayadrata facultati
ve nombrado por la Maniwp>l1d*d, 
ae annscis ai público por acuerdo 
de Alta Curporai bn feche de ayer *
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till de quo lot qne 86 hallen legal- ^ 
meoU tDUrizBdcs pare ejercer el 
ciTgo de Arquitecto y «pirfin á oh- I 
leter dicha plaza, puedan presentar | 
sus Kolicitad ea doemseotadaa dentro । 
del término de 30 dies que al efecto | 
BO señala, rontadoa desda el de la í 
inserción de este enuncio en la <0a- | 
ceta de Madrid.» j 

Górdeba 29 de Julio de 1884,—El | 

Alcalde, Bartolomé Bel.^0uto y Cér- j 

den»s. 1

Núm. 208. Í

Alcstdia constitucional 
de Añora. ,

D. Félix Lopez Navarrete, Alcalde 
eunatitacionalde la villa de Añora. .

Hago saber: que terminadas las 
cuentas del póiito de esta vi la res- 
lectivas á loe años reonómiebs de 
1881-82, 1882-83 y 1883 84, quedan 
espueaUa al público en esta S^'Creta- 
ría muuicipól por lérm-uu de un mee 
para que los. vecinos puedan exami- 
nariaa y praaentar por escrito le8 re- : 
parca que crean conducente?.

Añora 21) do Jobo de 1884.—El 
Alcalde, Félix López. -

Núm. 209.

AIcaHla constitucional 
de Dos Torres.

D, Faustino Hijosa CahallerQ, Alcal
de corstitucional de eata villa de 
Doa Torres.

Hago saber: que el repartimiento 
realizado para cubrir el deficit que 
résulta en el encabrzimieato del 
impueato de consumos y sua recar- 
goñ, cu mee pendiente al año econó
mico actual de 1881 85, se encuen
tra de manitiesto en la Secretaria de 
este municipio por término de quin
ce dias, para que loa cootribuyentra 
en él comprendidos puedan p esen- 
tar las reclamaciones que eBtimen 
procedentes: zn la inteligencia de 
que las que se hicieren despues de 
pasado el plazo que se tija no serán 
oídas por justas que fuesen.

Dos Torres 30 de Julio de 1884,— 
Faustino Hijos#,—P. S. M., José Mi
guel Alcudia, Secretario.

Núm. 210.

AícaliJa const!fucíonal 
de Santa £ila.

D. Jesé Rafael Rodriguez Salaman
ca Alcalde accidental de esta villa.

H»go saber: que terminado el pa
drón del impuesto de cédulas perso
nales reapeotivo à esta localidad y 
año económico de 1884 a 85. queda 
de manifiesto al público en la Secre. 
tería municipal por término de dies 
días & contar desde el de la fe
cha, & fin de qua loa oontribuyentea 
aqni prendí des en al ijlioo puedan 

hacér las reclamacioses que asU* 
men procedentes.

Santa El'a 28 de Julio de 1884.— 
tíodrigufí.—Francisco D ñ*major, 
Secretario.

Núm. 211.

Alcaldía constitucional 
de Benamejí

La Secretaria de Ayuntamiento 
de esta villa dotada cen 2090 pesetas 
anuales se halla vacante per renun
cia do! que la venia desempeñando y' 
sa proveatá por concurso Begun pre
viene el artículo 122 de la ley muni- 
ci[bl vigente trascurridos que sean 
30 dias desde que aparezca ineerto 
este anuncio en el «Bo le tía cQoial» 
de la provincia.

Se hsee público pera que los as- 
pirantea presenten en dicho plazo 
las opertouas solicitudes.

Benamejí 28 de Julia de 1884.— 
El Alcalde, Vicente Martinez.

Núm. 312.

Alcaldía constitue onal de 
Almodovar del Rio.

D. Francisco Sulano Natera y Luna, 
Alcalde constitooioual de esta vi
lla.

Hago saber: que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi premdencia el 
proyecto del presupuesto especial de 
la Beneficencia particular de esta vi-- 
11a, respectivo al corriente año econó
mico, queda el mismo espueeto al 
público en la Secretaria de este mu
nicipio, por el término de 45 diae, 
ó fin de que pueda ser examinado 
por las personas que gusten y ha
cer en su caso las reclamaciones que 
estimen, en Is inteligeneia de que 
triscorrido dicho plazo no será oída 
ninguna de las que se presenten.

Lo que se anuncia por medio del 
presenten en Almodóvar del Rio á 
27 de Julio de 1884.—Francisco 
Solano Natera.—Antonio Ucedo, Se
cretario.

Núm. 243.

D. Francisco Solano Natera y Lona, 
Alcalde oonstitoCional de esta vi
lla.

Hago saber: que aprobadas por el 
Ayuntamianto de mi presidencia las 
cuentas de Beneficencia particular 
de esta población respectivos al año 
económico de 1883 à 84, quedan las 
mismas eepaestas al público en la 
Secretaría de este municipio paraque 
durants el término de 16 diss puedan 
ser examinadas y hacerse en an caso 
las teolamacioces que ioau oportu
nas,

Y pira la general intsligenoia se 
fija el presente en Almodóvar del 
Rio i 27 de Julio de 1884.—Francis
co Solano Natera.—Antonio Uceda, 
Secretario.

Núm'. SOS.
Bunco de España.

Recaudación de Contribuciones.
Agencia del partido de Bote,
Esta Agencia anuncia á loe con- 

tribuyentes de la villa de Rute que 
aprobalo por la autoridad ec uó- 
mica de esta provincia el reparti
miento y matricula de las contribu, 
ciones territorial ó industrial, 1 e- 
vará 4 efecto la cobranza dal primer 
trimestre del présente año económico 
durante loa dias 5 al 11 del próximo 
moa de Agosto: lo qae «e pone ea 
runooimÍMto de los contribuyentes 
00 dicho die.rito, con arreglo al artt* 
culo 16 de la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884.

Rute 29 de Jolio de 4884.—El 
Agente interino, José Ruiz del For
tal.

Monta de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

En este día han iogresado en 1a 
Caja de ahorroe 24.804 Rvn. por 60 
impoaioionea de las cuales son nue
vas 4 y se han satisteehe 25.6(2,76 
Rvn, à solicitud de 16 imponestes, 
6 de ellos por saldo.

Córdoba 27 de Julio, de 1884,—El 
Director, P. 0., Rufino Gómez.

A N U N GIOS?.

LEYES ELECTORALES 

de Diputados á Córtes y Senadores 
por la redacción de <Bi Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga- 

dcs municipales.»
Acaban de por erae á la venta en 

un pequeño Mauusl la ley Electoral 
de Diputados à Córtes de 38 do Di- 
cietábre dé 1878 y Iz de Senadores 
de 8 de Febrera de 1877, coLveaien- 
temente anotadas, segnídat de las 
díspoeiciones oficiales dictados pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<£1 Consultor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL

de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumaries en que pueden intervenir 
loe Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <El Consultor de los 

AyunUmientos y da toe Juzgados 
municipales.»

Acaba de ponerse á la venta la 
■ quinta édifiions de este importante 
libro para uso deles Juzgados mu
nicipal*#, que se ha ajostado en todo 
i la ley de Enjuiciamiento cri mi e al 
de 14 de Septiembre de 1882, ui co
rno 1 lu leyes de Imprenta, Aguas, 
CHI y demas dispomeioaM «ovlsi- 

mH qae 60ñ est materia tieneñ ró- 
lacion.

„ Contiene, además de la# oportu
nas expliracioses sobre competen
cia úa dichos Juzgados y forma de 

! proceder en las sotnaciones pata el 
c:i8tigu de toda clase de falcas y de- 
lit >e, extensos y completes formula- 

• ríos para loa juioios de falt>8 y para 
bs /Diligencias proliminares del su
mario, y, por último, «1 lib. 8.* dal 
Código penal, que preferí be las pe
nas correa pondiontes.

La circunstancias de baberse 
i agotado ya cuatro numerosas edicio- 
j nes de este Manual demuestra su 
¡ indudable utilidad, especialmente 

para los funcionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 44.

L/'S pedidos ai Administrador de 
■ El Consultor da tos Avontamieutoa 
y da los Juzgados muninipaies.> Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

MANUAL 
dd arriendos y préstames seguido do 
los furmolarics correspoudiettes A 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abcgalo y director del periódico «El 
Coisultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.»
Acaba de publicar se esta obra 

Utilísima para tos propietarios, colo- 
Los, apaleares, inquilinos, alquila
doras, contratistas de obras, portes- 
dures, maocebosde comercio, obre* 
ros., industriales, artírtas. mozos de 
servioio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comeroiantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las parsonsa quo con uno 
ú o'ro caranter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos da arrendamientos ó 
de prèf^tamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 800 páginas, 
hamos reunido toda la doctrina y 
disposicionag legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la g^an relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesaria# 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y ti final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y do loa préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pond lentes, asi para los documentos 
en que suelen consignarse estos con
trates, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, qae son los que 
principa Imente eirven para obligar 
al complimiento de las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las proloc- 
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos v litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 6 pesetas: «ñ 
holandesa 6.

Los pedidos al Administredor de 
<E1 Consultor» de tos Ayuntamien- 
toe, Plaza de la ViUa, 4, bajo, Ul* 
drid.

bap. ¿el «Diaria de Córdobt/r
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